
Año LV,
Jueves 22 de Marzo de 1888. Núm. 70,

PU^TOS DE s u s g r ic ió n .

^'a Administración del Bo- 
do Misericordia. prenta do 'a Casa-Hospicio

,"era i"»™ re-
1Btrade fácil en hbranza del Tesoro ó

^Re^“tode1¡1dc<i“CÍ? 80 remilirá franqueada 
saüm. dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSGRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dara los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos,|25 céntimos .de peseta.ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

-^^jEjERIÓDICQ SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

PU&an ± C?pital de Provin- 
Ae 18 ni^í.ro flías desnn¿^ ohcialmente en ella, y 

1,9 de L/8 Provincia ^;Jiara 1°8 demás pueblos 
^18.17.) '«cu. decreto de 28 de koeiem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PMt E o f ic ia l .
DEL CONSEJO DE HINISTBOS.

^8. ~~----
D. c\" y Ia K-eina Regente 

sj * y SU Augusta Real Familia con- 
Uovedad en su importante salud.

VUaceta 20 Marzo ¡888.)

061$^0 DE l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

8 ^'^uesto EtoC0,0NES—Circular.

dria1^6^ á c?pp^/al O1‘^eu 16 de los corrientes, 
coi/por resulNpXÓn parcial en el Puebl° de Valma- 
crji .ÍJ°üen aqtlpj 9ue emeoConcejales délos seis que 
lev y en L ¡ .yuntamiento, no saben leer ni es-

Queipa] bpL aS ,facultades que me confiere la 
de i aquel’ a; aguado convocar al cuerpo elec- 

tinco Con 6 riti° municipal para dicha elección 
^nn^0 AbrilX , Ja ? e? los días 7> 8’ 9 y 10 del 

Altanes v ío p T teudrá c °b  sujeción á las 
^cerlo ní-i i-* es en ^os demás procedimientos.

al cuenJ./C°i 611 el Presente periódico oficial, 
110 nr e Pci'son-, tiectorale emita sus sufragios en 
Ay,q ‘‘^cu dificni^i leer y escribir, para que 

Z» dtnient0 4 adeb la constitución del nuevo

10 de Motiles Marz° de 1888—E1 Gobernador,

Sección de presupuestos y cuentas municipales.

- ■ CIRCULA».

Transcurrido con exceso el plazo dentro del cual 
han debido los Ayuntamientos remitir á este Go
bierno el presupuesto adicional al ordinario vigente, 
y siendo muy escaso el número de los que han 
cumplido tan importante servicio, prevengo á los 
Sres. Alcaldes, que si en el preciso término de un 
mes á contar desde la fecha de la presente no lo 
ejecutan, expediré á sus expensas yá las de los 
Secretarios, Comisionados encargados de formar 
los aludidos documentos.

Para la mejor inteligencia del servicio, habrá de 
tenerse presente que á los tres ejemplares que deben 
remitirse, acompañará igual número de liquidacio
nes de gastos y de ingresos, por lo que se refiere 
al ejercicio de 1886-87 finado en 31 del último pa
sado Diciembre, con certificación del acta de ar
queo, que compruebe la existencia resultante en 
Caja en el expresado día.

Llamo particularmente la atención de las Corpo
raciones municipales, hácia la obligación en que se 
encuentran de consignar entre los gastos del adi
cional citado, los débitos por atrasos de instrucción 
pública comprendidos en la relación que acompaña 

: á mi circular de 17 del pasado Enero inserta en el 
1 Bo l e t ín  Of ic ia l  número 18, correspondiente al sá- 
I hado 21 del citado mes; y entre sus ingresos, los 
i que figuran en la adjunta relación, como proceden- 
i tes de reintegros decretados por este Gobierno en 
¡ providencia aprobatoria de cuentas municipales, 
i Zaragoza 20 de Marzo de 1888.—El Gobernador 
| Nicasio de Montes.
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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO H HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada inter
puesto ante este Ministerio por el Interventor de la 
Aduana de Gijón contra el fallo de la Junta arbi
tral, que acordó la rectificación del aforo por la 
partida 147 del Arancel á unos tejidos presentados 
al despacho con declaración número 507[87, que 
fueron aforados primeramente por la partida 156 
de dicha tarifa.

Resultando que las muestras números 1 y 2 son 
de un tejido compuesto, el primero de urdimbre de 
algodón y seda en las proporciones de 37 y 520 por 
100 respectivamente, y trama de lana y seda, con 
53 y 520 por 100 de cada materia, y el segundo 
compuesto también de urdimbre de algodón y seda 
y trama de lana y seda en las proporciones respec
tivas de 39-550 50 y 550 por 100.

Resultando que la muestra núm. 3 es un tejido 
de algodón y seda en la urdimbre con el 38 y 3 por 
100 de cada materia, siendo su trama de lana y se
da en las proporciones de 50 y 3 por 100 respecti
vamente.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha servido mandar que se revoque el 
fallo de la Junta y se rectifique por la partida 154 
el aforo de los tejidos correspondientes á las dos 
primeras muestras, y por la 161 las que á la mues
tra núm. 3 se refiere.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid l.° de Febrero de 1888.—López Puig- 
cerver.—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 10 Marzo 1888).

SECCION SEGUNDA.

GOBII» DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.

D. Nicasio de Montes y Sierra, Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha, he 

admitido á D Francisco Domingo Serrate, vecino 
de Mequinenza, una solicitud que ha presentado en 
17 de Marzo sobre registro de doce pertenencias de 
una mina de lignito, sita en término de Mequinenza, 
con el titulo de «Dos Hermanas», y linda por todos 
los rumbos con los montes de la Sociedad titulada 

«De montes»; y que la designación de este registro 
se hace por el interesado en la forma siguiente, s 
tendrá por punto de partida el sitio llamado ® 
Segre»; desde él y en dirección Estese medirán * 
metros y se colocará la primera estaca; desde ésta y 
en dirección Oeste se medirán 200 metros y se co o 
cará la segunda estaca; desde ésta y en direcci 
Norte se medirán 300 metros y se colocará la terce 
estaca; y á partir de esta y en dirección Sur se 
dirán 300 metros y re colocará la cuarta estaca, q11 
dando de este modo cerrado el perímetro de la» 
pertenencias solicitadas.

p creyes0 En su consecuencia, la persona que se v 
perjudicada en la admisión de este registro, 1° 
ducirá dentro del término de 60 dias prefijado» 
la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
trario le parará el perjuicio á que haya higai-

Zaragoza 17 de Marzo de 1888.—El Gobei»8 
Nicasio de Montes.

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE
OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE FEBREROj*^

CARRETERA PROVINCIAL DE ATECA Á. TORHiJ0'

Obras de conservación.

Pesetas.

Por 12‘50 jornales de diferentes clases..
A D. Gregorio Blasco por una solera y 

estacas.................................................y
A D. Ventura Pérez por dos docenas de 

cestas................................................. • •
A D. Antonio Gómez Velilla, por cinco 

quintales de cal......................-..........

52

9<50

10

8-^

To t a l
80‘^

Zaragoza 21 de Marzo de 1888.-^1 
sidente, Tomás Aguirre.—El Secretario, ia 

co Bellostas.

Habiéndose omitido por un error 
acompañar á la circular de esta Comisión I)r^F,lCj»í' 
de 19 del corriente, inserta en el Bo l e t ín  
del 20,los modelos de filiaciones y relacione» < 
ficación, de que habla la regla 3." deaquel 
sertan á continuación para los efectos proveí 
la misma.

Zaragoza 21 de Marzo de 1888.—El Vicep 

dente, Tomás Aguirre.
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tu ii ■ Míe me«.
Alistamiento del año Núm. de orden

Hijo de 
parroquia de

y de 5 natural de
, avecindado en

Juzgado de primera instancia de
, Capitanía general dede 

en 
edad
su estado

pYO^iñO^ 
nació

de 
años.

de mil 
meses, 

, su oficio

ochocientos
* A Tidias: su religión C. A- * ■’

tro 
metros; 
nariz 
frente

sus
? decímetros 
señas estas: pelo

, barba
, su aire

, su 
centímetros 

5 cejas

estatura

boca , 
su producción

. ojos 
color su

5

5

?

Señas particulares

A cr editó

Fué declarado

saber leer y escribir.

El Alcalde, El Secretario,
El interesado,

SECCION QUINT A.
HOSPITAL PROVINCIAL

DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE ZARAGOZA.

El sábado 24 de los corrientes, á las diez de su 
mañana en el Salón de sesiones del Hospital pro
vincial y bajo la Presidencia de un Sr. Diputado, 
se verificará licitación verbal por pujas á la llana 
para el suministro de la carne de carnero á los Es-

. ,'qies ha^8 
tablecimientos de Beneficencia proviuon
30 de Junio próximo, con sujeción al i ,o ¿ la 
condiciones que se leerá antes de dar pi* ¿¡ch0 
licitación y que obra en la Administraci toniai 
Hospital, donde podrá enterarse el que a -
parte en la repetida licitación. bniDÍstr8'

Zaragoza 20 de Marzo de 1888.—El A p)
dor, Manuel Frison.

IMPRENTA DEL HOSPiCI0,


